
 

 
 

 

        

       Oberá - Misiones, 06 de Junio de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3210 
                                                                            -Expte N° 124/2023- 

Ref.: “Aprobando Convenio N° 3039 suscripto entre el I.Pro.D.Ha., la 

Cooperativa de Trabajo Futuro Limitada y la Municipalidad de Oberá".-  

V I S T O: “El presente Expte, y”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Convenio 

N° 3039 de "Limpieza y remoción de excedentes/residuos en espacios públicos, 

avenidas y calles del ejido urbano de la ciudad de Oberá, Provincia de Misiones, 

suscripto entre el IPRODHA, la Cooperativa de Trabajo Futuro Limitada y la 

Municipalidad de Oberá; 

                                QUE, por Convenio N° 3039, el IProDHa otorga un aporte no 

reintegrable de Pesos Diez Millones Novecientos Ochenta Mil Quinientos 

Veintidos con 00/100 ($10.980.522,00) destinados a financiar la ejecución de los 

trabajos de limpieza y remoción de excedentes-residuos en espacios públicos, 

avenidas y calles del ejido urbano de nuestra ciudad; 

                                 QUE, para todos los efectos, corresponde la aprobación del 

mencionado Convenio en todos sus términos, y en particular la cláusula décimo 

primera del mismo; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todos sus términos el Convenio N° 3039, el 

IProDHa otorga un aporte no reintegrable de Pesos Diez Millones Novecientos 

Ochenta Mil Quinientos Veintidos con 00/100 ($10.980.522,00) destinados a 

financiar la ejecución de los trabajos de limpieza y remoción de excedentes-

residuos en espacios públicos, avenidas y calles del ejido urbano de nuestra 

ciudad, el que como anexo forma parte de la presente.- 

 

ARTÍCULO 2: APROBAR EN PARTICULAR, la cláusula Décimo primera del 

Convenio N° 3039 en relación a la facultad de rescindir el convenio por parte del 



 

 
 

IPRODHA en caso de incumplimiento de las clausulas pactadas por cualquiera 

de las partes firmantes, como así también cuando se verifique un 50% de atraso 

en el plan de trabajos o cuando se acrediten dos (2) conceptos “malos” de 

acuerdo a la cláusula décimo cuarta del mencionado convenio.-  

ARTÍCULO 3: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 



 

 
 

 

 



 

 
 

 


